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L NORMAS GENERALES

1.1 Número de plaz.a•.-5e convocan pruebas selectivu oon
el f1nde cubrir una plaza de eo-nservador en el Museo del
Puj:!blo Español de Madrid, vacante "8ll el Cuerpo Facultativo
de Conservadores de Museos. dotaode. con las retribuciones que
legal y reglamentariamente 1ecorrespondan.

CULTURADEMIl"ISTERIü

ORDEN de 13 de fulto' de 1983 por la que .e convoca
oposición libre para cubrir una plaza ele Conser·
vador vacante en el Museo del Pueblo Espai\ol
de Madrid, oerteneciente al Cuerpo Facultativo de
COn3en-oadore. de Museo,.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de -Con&ervador en el Museo
del Pueblo Español de Madrid. pert-l"neclente al Cuerpo Facul
tativo de Conservadores de Museos. de conformidad con el De·
C!'8to ·2006/1973 de 26 de julio, eobre· la seleoción de, funciona·
r~os de dícho' Cuerpo f .Boletín Oficial del Estado- de ,23 de
agosto), y con la ReglameD:taci6n General para. ingreso en 1&
Administración Pública,aprobada por Decreto 1411/1968, de 21
de junio -a pio-puesta de la Dirección General de Bellas Artes
y -Archivos. y previo 1nforme de 1& Comisión Superior de Per-
IOnal, .

Este MInisterio ha 1'98Uelto convocar oposición ·libre para
cl).brir dicha plaza. de· ecuerdo oon las .siguientes beses:
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conrur'G-opo,ición, turno re.tringido. -para .~ pre
visión de la plaza de Profesor agregado de .Dere
cho Civil-, de la Facultad eh Derecho de la. Unj
ver.idade, de Salamanct;' )' Valladolid (2.8 ). .

Se cita. a los se:fiares admitidos al oonc;urso-oposición, turno
restringitlo, anunciado por Orden de· 14 de diciembre de. 1981
(.Boletín Oficial del Estado- de 19 de enero de 1982), para la
provisión de la plaza de Profesor agregado de .Derecho CivH-,
de la Facultad de Derecho de las Universidades de Salamanca y
Valladolid (2.·), para efectuar su presentaci6n:ante este l'ribu
nal el dia 16 de septiembre de 1983, a las diecisiete horas, en la
Escuela Judiclal (Ciudad Universitaria) .

En el momento de su presentación. los opositores entregarán
al Tribunal cinco e1emplares de los trabajos profesionales y de
investiga.ci6n, &si como del -currlculum vitae-, especialmente
referido a 8U actividad docente, y de una memoria en igual
número dE' ejemplares, sobre el concepto método, fuentes y pro
grama de la disdplina, asi como la justificación de otros méritos
que puedan alegar.

En este itCto se darán a oonocer los acuerdos del Tribunal ~
bre el desarrollo del concurso-oposiclón y se efectuará ei sorteo
pa.ra determinar el orden de actuación.

Madnd, 28 de full0 de 1983.-El Presidente, José Beltrln de
Heredia Casta.:t\o.

RESOLUCION eh Zl de juUo de lQ83 de la Dirección
General de Eru;el'lanza Univerlitaria 1Jorla Que ••
nombra la Comisión ~reVia del concurso cW acceso
CJ la cdtedra de .P.icologta de la Educación_. as la
Facultad as Filosofta y Ci.encta. de lG 'Educación de
'la- Universidad de Valencia.

Convocada a concurso de a.ooeso la cátedra de .Psicologfa de
la Educación", de la Facultad de Filosofía y Ciencias de 1& Edu
cación de la Universidad de Valencla, han solicitado tomar
parte en el mismo, al amparo de lo prevenido en la Resolución
de esta. Dirección Geueral de 28 de febrero de 19OC), don José
Maria Peiro Silla, Profesora~adode la Universidad de Palma
de Mallorca y don FranCiSCO Rivas MarUnez, Profesor agregado
de la Universidad de Valencia, por lo que es necesario -proceder
a constituir la Comisión que ha de informar sobre la· posible
admisión a dicho concurso de acceso de los citados aspirantes,
de acuerdo con lo dispuesto en la mencionada ResolUCión. En
su consecuencia :v de conformidad con el informe de la Comisión
Permanente de la Junta Nacional de Universidades.

Esta Dirección General ha resuelto nombrar la citada ..::omi
sión, que edara constituida en la siguiente. forma: Don JúSé
Luis Castillejo Brull. don Francisco Secadas Marco, don ~:án

dido Genovard Roselló, don Jesús Beltrán Llera, don José Seroia
Pardo. -

Dicha Comisión seré presidida por el miembro Catedrático
más a.ntiguo en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Uni
versidad, don Francisco Secadas. Marco. .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
M,adrld, 27 de julio de l003.-El Director general, Emilio Lamo

de Espinosa.

Señor Subdirector general de Profe'sorado de Facultades y Es·
cuelas Técnicas Superiores.
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ANEXO

Aclmltidol

Alt:urquerque Lloréos,' Francisco lDNI.30.936.910J.
Arnal Monreal, Manuel (DNI 17.833.334).
Biescas Ferrer, José Antonio mNI 17.817.5(6).
F>uE;no Lastra, Juan José (DNI 407.779).
Buesa Blanco, .Miguel tDNI 51.4:40.010l.
Cals Güell, Juan tDNI 40.252.898).
(;asals Couturier. -Muriel tDNI 38.988.388).
Clavera MonjoneJI. Juan tONi 37.236'.8401.
Colino Sueiras, José tDNI 33.183.543l.
Fsteve Secall. Rafael tDNI 24.741.3016).
Fanjul Mari.ln, EnriqUe tONl 263.461).
1'ernández Fernández, Joaquin (DNI 25.749.15U.
FerrarC' Garcia, _Francisco José (DNI 28.379,629J.
Florense ,Paláu, Senen Vicente (DNI 39.638.3Uil).
GaHeg'> Sema, Juan Antonio tDNI 24.760.5t2).
Gasch Grau, Emilio (ON! 38.464.035).
Giráldez Pidal, Elena tDNI 14.527.551l.
GonZález Temprano, Antonio (DNl 2.828.1(0).
Honrubia López, José (DNI 19.379.678).

Malo de Molina Martín Morit&lvo, José Luis tDN! 50_274 810).
-Martín González, Carmen tDN! 50.146.(93).
Martinez SelTano, José Antonio tDNI 5.105.611).
Morai ·Santin, JOSé Antonio tDNI 10.018.076),
rareilada Sabata, Mantn (DN! 38.474.74OL
Pérez Touriño, Emilio tDNI 35.23O.560l.
Rallo Romero, Antonio (DNI 45,000942>-
Relg Martlnez, Ernesto tDNI 22.607.315).
n.evuelta Lapiqtle, José .Manuel (DNI 267.514).
Rodrigue": Martín, José Angel (DNI 42.143;478).
Rodriguez Osuna, Jacinto (DNI 1.906.668). I

ROdrtguez Romero, Luis tDNI 50.930.287).
. rlodrfguez SáIlchez de Alva, Alfonso (DNI 27_789 947).
Rolo Sánchez, JaVier Nibolás (DNI 32.fOO.781l.
So er Marco, Vicente Enrique tDNI 22.499.477).
Sorribe6 Monrabal, José tDNI 19....7.589l. ' .
.ejen.. Rodríguez, Camilo (DNl 75.290.6(8).
Valladar.. FernáDdez. Secund1Do toNI 1.614.81Sl.
VáZquez G&rcía, Juan AntoniotDNI lUK5.2761.

B"OIuIdoa

·Tauler ijomero, Miguel. Por no figurar el número del docu.
mento naciona) de identidad.

Sr. Subdirector general de Profesorado dé Facultades y Escue·
las. Técni~ Superiores.

RESOLUCION de lO de 'utio de llNJ3, de la Direc.
ción Genera.l eH EnBefianza Universitaria, por ID.
que Be- publica la ltlta provuional de aspirante'!'
admitidos y .excluidos al concur.o.oposición. turno
Ubre, para la. provutón cM ocho plazos en .al Cuero
po de Pro!uor•• Adiunto. de Universidad. en la
dil:cipltna de .Estructura e InBtituckme••con6mi
cas 88parioku e" relactón conw extranJeras- (Fo
cultad de Ctencial, Económicas y Empr'8a~iale.).

Por Orden nilnisterlalde S de noviembre de 1981 (.Boletín
Oficial del Estado- de 29 de" dicjembre). se convocó conCurso
oposición, turno ltbre, pa~a Ja provisión de ocho plazas en el
Cuerpo d~ Profesores Adjunto3 de Universidad. en la disciplina
de .Estructura e Instituciones eoonómicas espa1\olsa en r
ci6n' con las extranjeras_ (Facultad de Ciencias Económicas y
·EIlJ.¡>resarialesJ. dándose un plazo de treinta dias hé.bUes para
1. formulación de solicitudes por los interesados, de aeuerdo
oon el articulQ 3.3 de la Orden ministerial de 23 de agosto de
11,176 (.Boletín Oficial del Estado- del 26l.

'1'ranscun-ido el plazo de. presentacIón de instancias y dando
cumplimiento al apartado 4.1 de la mencionada. Orden minis_
terial.

Est.a Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Publ1car' en el anexo' de esta Resolución la lista
pr')visiona. de los aspirantes admitidos', 'excluidos, con expre..
alOO de IU nombre y apellidos y el número del documento na
cional de identidad., espedflcándose en los 'excluidos la cauSll

. de su exclusión. -
;egundo.-De acuerdo ron el apartado 4.3 de la Orden' mi.

nisterial de 23 de agCJSto de 1976, los interesados podrán inter
pooer reclamación contra la lista -provisional ante esta Dlrec

, O1~n General de Ordenación Untversitar.ia y Profesora.clo. en el
-plazo de quince días hábiles a contar del siguiente al de su
put.1iC'ac16n en el "BolettD Oficial del Estado.. todo ello de con_
fOlTIlldad con el articulo 121 de la Ley de Procedimíento Ad
mi.llistrat1vo. Una v~ resueltas las reclamaciones presentadas.
8e publicará la hata definitiva de opsitores admitidos al c1tadr
concu.rso-op06ic16n.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efe~.
DIos ,uarde a V. s. __
Madrid 20 de julio de 1983 -El Director general. P ~ D. tOr

de.a de 27 de marzo de 1982), el Subdirector general de Prof¡o
BO~bdo de Facultades y Escuelas Técnicas Suporiores, Juan dr
Sande Simón.
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1.2 Caracterfsticaw de la plaza.-El Cuerpo Facultativo de
Conservaliores- de Museos está creado pot' la Ley 7/1973, de 17
de marzo, 'l la 'selección de sus funcionarios estA _regulada por
Decreto 2006/1973. d's 28 de lullo_,

1.3 SistE!/7UJ selectivo.-:-La selección de 109 aspIrantes se rea
lizará mediante el sis.tema de oposición Ubre y se regirá. por
las nonnS6 que se eSt~bleeen en -esta Orden.

n. REQUISITOS: DE LOS C~NDIDATOS

Para ser admitidos a lh prácticas de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes ~ulsit06:

al Ser espa~o1. _ . .
b) Tener cumplidos diecIocho años de edlld el di.. que fma

lice el plazo de presentación de instancias.
e) Estar en posesión del titulo de Licenciado en cualquiera

de las Facultades- Universitarias. o titulado 'j)Or Escuelas Su·
perlares 1e' Bellas Artes, o cualquiera otra de grado supf!rtor,
o en condiciones de obtenerlo en 16 fecha en que flnaltce el
plazo de presentaci6n de instancias

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rlo, dei servicio del Estado o de la Administraci6n Local, ni
hallarse inhabilitado para el elercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físiCO que impida el
desemPfli'io de las eorres'DOndientesfuncionee. .

f) Haber hecho un a110 de prácticas profesionales en cual.
quiera de los Museos del Estado o donde haYa determinado la
Direcci6n General de Bellas Artes V Archivos. conforme se diso
pone en el artículo 3.0 del Decreto 2006/1973, de 26 de 1ulio.

III. SOUCrroOEs

3.1 Forma.-Los que deseen tomar 'Parte en las pruebas
selectivas deberán cursar su solicitud en duplicado ejemplar y
segun modelo anejo a la Orden de PresIdencia del Gobierno de
29 de diciembre de 1978 (.Boletín Oncial del Estado_ de le de
f!:tbrero de 1979), Y ~aoer constar lo siguIente: .

A) Manifestar los aspirantes que reúnen todos . los requisi
tos eXigidos pOr la convocatoria, indicando el número del docu
mento nacional de identidad.

B) Comprometers,e en caso de obtener la plaza a prestar
el juramento a qUe se refiere el Real Decrete 7l17/1979, de 5
de abril.

3.2 Organo a quien .e dirtgen.-I.a.s sollcitudes se dirigirAn
a la Subsecretaría del Ministerio de Cuitura (paseo de la Cas·
tellana, 109, Madrid).

3.3 Plazo de pre,enfación.-EI plazo de' presentaci6n será
de ~inta días hábiles. contados a partir del siguiente al de
la Dubltcac16n de esta convocatoria en el .Boletín OficlEllI del
Estado_.

·3~4 Lugar de presentaci6n.-r.a pre&enta.cl6n de solicitude.'!
se hará en el Registro General del. Ministerio· de CultuI'fl (pa
see de la Castellana. 109. Madrid). o en los lugares que detar·
minEll el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminisn-a.
tivo.

3.5 Importe de los derecho. de examen.-I.os derechos de
examen y fonnaci6n de expediente p~ra participar en las prue
bas selectivas serán de 1.500 peseta&, cuyo pago se efectuara
en la. Habilitaci6n G~neral del Ministerio de Cultura, o a tra.
vés de giro postal o telegráfico, adjuntándose en este caso a la
solicitud fotocopia del recibo corresPondiente.

3.8 Defectos en la. soUcitude•.-~ acuerdo oon el arUculo
71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requeriré.
al interesado para. qUe en el plazo de diez días subsane la falta
o acompalI.e los documentos precepUvos. con el apercibimiento
de qUe si no lo hiciese se arohivarA su instancia sin mAs trá·
mite.

IV. ADMI5ION DE CANDIDATOS

4.1 Lista provi,ional.-Transcurrido el plazo de presentación
de instancias, se aprobaré. la lista provisIonal de admitidos y
excluidos, la cual .!e hará pública. en el _Boletín Oficial del
Estado_. En esta lista deberán aparecer el nombre y apellidos
de 10i candidartOl y el número del documento nacional de idep.-
tlda<!. .

4.2 Errore. en la. 8Olteitude'.-Loe errores de hecho que'
f'udleran advertirse podré.n subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado. ,

4.3 Reclamacione. contra la Itlta provt,tonal.-Contra 18 li&
ta provisional podrán loa interesadOs interponer, en el plazo
de quince dfas a partir del aiguiente al de BU publloac16n en
el .Boletín Oficial del Estado_. reclamación de acuerdo con el
artículo 121.de le.·Ley de Procedim1ento Administrativo.

4.01 Ltsta deftnttfva.-L&e reclaomacionee serán aceptadas. o
rechazada.s en la Resolución que se publicaré. en el _BoIE'tln
Oficial del Estado_, por la que H aprp.eba le. 11sta definItiva,
en la que atpareeerán los aspirantes admitidos y eJ:clui~, figu
rando asimiBo.mo los nombree, apellldoa y el nWnero del docu
mento nadonal de identicJl¡d.

4.5 Recur.o contra la lista definitiva.-:-",Q)Otra 1& resoludón
definItiva podrán loe interesados Interponer recuno de reposi
ción ante este Ministerio en el plazo de un m~.

V. DESIGNACION. COMPOSlCION y ACTUACION
DEL TRIBUNAL .

5.1 Tribunal califfeador.-El Tribunal calificador será desl.g·
np.do por el Ministerio de Cultura, a propuesta de la Direc.;lf
General de Bellas Artes y ArchivOB, y se publlcará en el _So
latin Oficial del &tado-.

5.2. Composición de' Tribunal.-Estará compuesto por clnco
miEmIbros titulares _y otros tanto. suplentes.

El Presidente será designado entre miembros de numero de
las Reales Academia.s o del Consejo Superior de Inve&tigacIones
Científicas. CatedrAtlcos de Universidad o funcionarios del Cuan
po Facultativo de Conservadores de Museos,cuan<kl estos úl
timos sean o hayan sido Directores de Museo&. NacIonales o
Asesores Nacionales o Generales de Museos,

Tres Vocales titulares y suplentes, que serán funcionarios de
e!>te mismo Cuerpo, pertenecientes a cada uno de 106 tercios en
que, por rezón de antigüedad. se divida la relación de funcio
narios numerarlos del mismo. propuestos en terna por la I>i,..
rección General de Bellas Artes y Archivos.

El restante Vocal, titular y suplente, será nombrado a pro
puesta en terna del Consejo Nacional de Educación entre per·
sanas de ieconocida competencia en la materia y que tengan
t 1tulaci6n académica superior.

Actuará de S~cretflrio el Vocal funcionario más moderno.
5'.3 Abstención.-Los miembros del Tribunal d·ebtrán de abs·

tenerse de Intervenir, notificándolo a la autoridad convocante,
cuando concurraon las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo
de quince dfas e. partir del siguiente al de la notificación del
nombramiento

5.4 Recusación.-Los aspirantes podrán recusar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran 1818 circunstancias previs
tas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra-
Uvo. - . '

5.5 Actuactón del T'ribunal.-El Tribunal no .podrá .consU·
tltuirse ni actuar sin la asistencia de la mitad más uno de 10&
titulares o supientes. y en todo caso, como mínimo. detrea.

VI. COMIENZO Y DESARROLLO DELAS ·PRUEBAS SELECTIVAS.

6.1 Programa-El Tribunal entregará e. los opositof@~ ·los
temarlo~ a que se han do. aiustar Jos ejercicios 2, 3 -y 4. en el
acto de presentación de los opositores, que tendrá lugar con
una antelación mínima de sesenta días háblIas respecto del
comienzo del primer ejercicio.

6.2 Comien.zo.-El tiempo comprendido entre la publioación
de la convocatoria y el comienzo d$ los ejercicios no podrá
exceder de ocho meses.

6.3 lden.tiffcactón de los opositores y orden de actuact6n.
El Tribunal, una vez COIlEtitutdo, convocará a los opOSitores para
hacer su presentación y efectuar el sorteo público para esta
blecer el orden de e.ctuoción. Asimismo hará entrega de 1011
temarios a que nace referencia -el apartado 6.1, y acordaré. la
fecha. hora y lugar para el comienzo de los ejercicios. Todo
ello seré. publloado en el .Boietín Oficial del Estado., al meno~

con quince días de antelación a la fecha anunciada.
6.4 LIamamiento.-Los opositores serán convocados para ca

da eJercicio medignte llamamiento único
6.5 Anuncios swesivos.-No será obligatoria la publicación

de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes eJer
ciclos en el .Bolet'n Oficial del EstadoJo. No obstt'i.nte, estos
anuncios deberá.n hacerse públicos por el Tribunal en los lo
cales donde hayan de oolebrarse 1.&& prueb8l8.

6.8 .Exclusi6n de asptrantes durante k¡ fase de selecctdn.
Si en cualquier momento del procedimiento de selecci6n lle
gase a conocimtento del Tt'ibu"le.l que alguno de los aepirante-s
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se le ex·
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado. pe
s{tndose, en su caso, el tanto de culpa a la Jurisdicción ordi
naria si se apreciase inexactitud en la declaraci6n que fonnuló.

e.7 Presentación de opositores.-En el acto de 6'U presenta
ción ante el Tribunal los opositores harán· entrega al mismo
de cuantas publicaciones y doey:mentos pennitan apreciar el
trabajo realizado por ellos con e.nterioridad. y una. relaci6n de
los idiomas que conocen. Asimismo, deberá presentar cada uno
de ellos relaci6n duplicada de bOdo el material presentadd. Una
de estas relac1on8l!l se devolv~rá al interesado compulse.da y
firmada po.r el Secretm10 del Tribunal.

En el mismo acto cada OPOSitor hará entrega. de una Me
morla sobre Museologta. En ella expOndrá los conoeptos gene
rales sobre el tM1a y sus idees acerca de los museos. sobre
la manera de conservar y ac:recentar los tondos de los mismos.
y ct1terios a seguir en su restauración, sobre las reformas. que
considera deberán Introducirse en las instalaciones musaol6gi·
cae espa:ft.olas, y maneras de plantear la funci6n de los mu880S,
tanto por lo que se refiere a la adqui'sición de fondoa como a
obras de fábrica. ;

En la Memoria habrá un apartado dedicado a consignar. los
procedimientos que el opoaitor juzgue oportunos p&rw. que los
museos cumplan su misión educativa lo mAs intensamente po..
sible. Asimismo. deberán anotar las principales fuentes Informa
tivas y los grandes repertoriO! & 106 que &e deba acudir para
el estudio de los fondos de lOS museos, oon breve oomentarlo
aceree de la utllldad y del método de usarlos.

Completarán la Memoria con un oomentarlo general lobre
la legislación relacionada con las Bellas Artes y con la defensa



'BÓE.-'Núm. 196 17 agosto 1983 , 2260~

22112

y oonservac16n del patrimonio. artístico nacional y los museos.
.he.ciendo las sugerencias que estimen oportunas para su reforma
-o mejor apllcación. La Memoria podré. ir acompaftada de cuan·
ta documentación grMica estime conveniente presentar el opo.
sitor (planos, mapas, diseños de vitrinM, soportes, rotulación,
lluminacl6n. etcJ. • .
. 1.& presentación de los opositores oon entrega de la docu
mentación, a que se refieren los parrafos anetriores. tendrá lu
gar con una antelación minima de sesenta días hábiles del co-
mienzo del primer ejercicio. "

La oposición. de conformidad COn 10 dispuesto en el Decreto
2006/1973. de 26 de Julio (..Boletín Oficial del Estado. de 23 de
agosto). comprenderá seis ejercicios, todos ellos eliminatorios,
cliando haya para ello voto unánime del Tribuna!.

vn.EJERCICIOS y CALIFICACIONES

Los ejercicios serán los sigulentElEi:

Primer ejerclclo.-Explicaclón oral por el ·oposltor, con du·
ración máxima de una hora,..de su preparación y actividades
cientiftoas, publicactones que haya realizado, trabalos de cam
po, seminario, de investigación, etc. Se acompañará. un resumen
escrito. que se entregará al Tribunal para constancia en el expe·
diente del opositor. Puntueclón máxima, cuatro puntos, y mi·
nima, dos puntos. La presentación de los opositores y el primer
ejercicio serán públicos.

Segundo elerc1cio.-DesarrolIo por escrito de dos temas, Igua
les pera todos los opositores. elegidos por sorteo entre los quin
ce del cuestionario oorresponrliente, diez IObre materias rela
cionad86 oon la Museologfa y cinco sobre legislación re!srt1va
a las Bellas Artes. la defensa del patrimonio arUstico na
cional 'y los museos. La duración mé.xima será de tres horas.
Puntuación máxima, seis puntos. y mlnima. tres puntos.
T~er ejerclcio:-Desarrollo por escrito de dos temas iguaJes

para todos los oPOSitores, elegidos por sorteo entre los treinta
del cuestionario correspondiente sobre materlas cienUficas reja·
donadas con las Bellas Artes y 188 Art~ 'Populares. Su dura
ción máxima 'será de cuatro horas. Puntuación mAxirna para
este eiercido, seis puntos, y mfnima, tres puntos. .

Cuarto ejercic1o.-De6arrollo 'J)Or escrito de dos temas iguales
para todos los opositores, elegidos por sorteo entr~ los cua..
renta del cuestionArlo Correspondiente &Obre materias c1ent1f1·
cas relacionadas oon la Etnograffa hispánica. Su duración má.
xlma será de cuatro horas. Puntuación mAxlma para este eJer
cicio. seis puntos. y mínima..tres puntos.

Quinto ejemcio.-Reconoelmlento, clasificaci6n y tasación l'&
zonada de diez ob1etos o láminas Que 88 relacionen OOn las
Bellas Artes y con le..s Artes Populares. pudiendo utilizl!II" los
opositore& cuantos Inc;trumentos auxiliares y bibliografía estimen
oportuno. 1.a duraci6n mAxima seré. de Cinco horas. Puntua..
ci6n mUima,ocho puntos, y mfnima, cuatro puntos.

Sexto elordcio.-Reconocim1ento, clastn0aci.6n y ta8SJC16n ra·
zone.da de diez objetos o láminas que 8e ~lacionen COn la Etno-
graNahlspé.n1ce., pudiendo 'ut11lzar los opositores cuantos ins·
trumentos auxiliareS y bibliografia estimen oportuno. La dura
ci6nmAxima seré. de cinco horas. Puntuaci6n má.xima, ocho
J;untcs, y minima.· cuatro· puntos.

Salvo el primer ejercicio, los demás serán e¡:;cr\tos y se
166ré.n en sesión púbHca convo08da a este efecto. No podrá rea-
lizarse mAs d6 un ejercicio por día. '.

Cada e1ercieto se calificará al final del mismo, con la pun~
tuacl6n que pa.rr:t. él se ha seftalado anteriormente, siendo causa
de eliminación del opositor el que éste no alcance la puntua
dOn señalada como minima. '.

VIII, PROPUESTA DE APROBADOS

81 Relación de aprobados.-Finalizada la oposición. el Tri·
bunal publicarA la relación de a:rrobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos e número de plazas convocadas.

8.2 Propuesta de aprobados.-La propuE'sta de aprobados se·
rá elevada 'por el Tribunal a la Dirección Gener91 de Serviot06
a 106 efectos opOrtunos de SU pombramlento.

8.3 Acta. complementaria.-Junte.mente con la ~lactón de
aprobados. el TribunlLl elevaré. un acta oompltmlentaria a 106
exeluslv09 efectos d.el artfculo 11.2 de la ReglamentacI6n Ge
neral para IngTe90 en le Adm1nIstraci6n PObllca, en la que ha
bi'é.n de figurar 'POr' orden de puntu!JC16n aquellos o'POsitores
que habIendo IU'P'€'I'Bdo' tNtas lBe pruebas exoedlesen d~l n1Ímero de plazas convocadas.

IX. PRESENTACJON. DE DOCUMENTOS

0_1 Documento•.-Los aspirant&6 apro.bados presenterán en
la Subdirección General de Pel'8Onal 101 documentos acredIta
tivos de las condiciones de capacidad. exIgidos en la convoca
torIa, lo que acreditarin en la tornia siguIente:

al CertIficado de nacimiento del Registro CIVil oorr.opon
diente. Confonne a lo. dIspuesto por la Orden mInisterial de 12
de abril de um. dicba certtficaciónpodrA ser sustituIda por
la oxhibicl6n de una certificael6n ordlnar\á dol Registro CIvil,
el libro de familla o el de filtacfón. &éa cual sea la fecha del
documento y sin que precIse legalización del mIsmo.

" b) Copia deltftulo académ1co o oertifice.ción de tener apro
bsdas todas las asigne.turas de la o&lTera y haber hecho el
depósito p8'1"& su obtención. -

el Certlftcac1ón acreditativa, en' su caso. de tener realiza
das .las prácticas profesionales.

d) Declaración o documento acreditativo de no haber sido
separado. mediante expediente d1sclplinario, de nlngítn Cuerpo
del Estado, provincia o municipio, ni hallarse inhatillitado para
el ejercicio de funciones públiCl8S.

e) Certificación expedida 1)01' alguna de las Direoclones de
la Salud de 195 Delegacionea Territoriales de Sanidad '1 Con
Sumo, acreditativa de no l)8decer enfermedad o defecto flsico
que le impida el ejercicia de laa correspondientes funoIones.

9.2 Plazo.-El pl&zo de presentacIón de documentos lIerá de
treinta día¡; hábiles. contados a panir del siguiente al de la
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado- de la
lista de los opositores aprobados.

Los que tuvieran la condición de funcionaMos p1Íblieos es
te.ran exentos de Justificar d~ntalmente las condicton~s
y requisitos ya demostrados para obtener !tU ant8'l1or nombra
miento. debiendo presentar oertlftoadosdel Ministerio u Orga
nIsmo del Que dependw. acreditando su condición y cuanta'!!
circunstancias consten en su hoja de aerviciOl.

~. NOMBRAMIENTO

10.1 Nombramiento deftnitivo.-Por la Subdirección General
de Personal se extenderán los ooIT98pondientes nombramientos
de funcionarios de carrera a favor de Jos lntere&ados, cuyos
nombr&mientos se publicarán en el.Boletfn Ofidal del Estado.,
Indicando la feoha de nadm.1ento y el número de Registro de
Personal.

XI. TOMA DE POSESJON

11.1 Plaw.-En el plazo de un mes a oontar desde la noti
ficaci6n del nombramiento deberé.n los- aspirantes tamal' pose·
sión de sus cargos ., _cumplir con el reqU1l1to previsto· en -el
articulo 36 de la Ley de Funcl<m&r!oo ClvUe. del Estedo, en la
fonna establecida por 01 Real Decreto "Ill7/t07ll. de 5 de abril.

11.2 . Ampltacjón.__La Administraetón podré. conceder, & pe
tición de los tnteresadOfl, una prórroga d81 _plazo establecido,
qUe no podré. exOf'lder de 1. mitad del mismo.. si laa cirouns·
tancias 10 aconsejan y·con ello no- se 'perjudican derechos de
terceros.

XII. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la. oposictón..,;...,ta convo
catoria y cuantos actos adm!nilltr&tfvoe Se deriven de ésta y
de la actuación del Trlbun·a) .podrán ser impugnados por los
Interesados· en los CB8O!I y en la forma previste. en la Ley de
Prooedimiento Admini6tnrt1vo. . - .

1.0 que digo a V.I.· ..
Madrid, 13 de. juIto de 1983.-P. D., el Subsecretario. Mário

TrInidad SAnohez.

"nmo. Sr. SUbsecretario del Departamento.

OR.DEN de'20 de fulio de 1968 por le qUe .e conVOCa
OJ)OIieión librs para cubrfr uno plam de Conserva-
dar vacants en el Mu.eo Nacional de Arte Hi.spano·
Musulmán de Granada,perteneci.ente al Cuerpo Fa.
cultativo de Conservadore. de -Museos.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza -deConaervador en el Museo
Ne.clonal de Arte Hispano-MululmAn de Granada. perteneciente
al Cuerpo Facultativo de Conaervadores de Museoe. de confor·
midad con el Decreto 2008/1973. de.26 de Julio, sobre la selec
efón de funcionarios ,de dicho 'Cuerpo (.Boletin Oficial del Es
tado_ de 23 de agosto). y ·con la Reglamentacl6n General para
ingreSO en la Administración Públlca, , aprobada por Decreto
1411/1968, de 27 de junio. a ."ropuesta de 1& Dirección General
de Bellas Artes y Archivos. ., previo informe de la Comtsión
Superior de Personal,

Esté Ministerio ha resuelto oonvocar oposición Ubre para
cubrir dioita plaza_ de acuerdo ron las siguientes bases:

1: NORMAS GEN"ERALES

1.1 Número d4 'pla%D•.--8e oonvocan pruebas selectfvB.s con
el fin de cubrir una plaza de espedal preparación en el Museo
Nacional de Ame Hsipano-Musulmá.n de Granada. vacante en
el Cuerpo Facultativo de Con!ervarlores de Museos, dotada con
!as retribuciones que legal .y reelamp,ntariamen~ le oorres~
pondan.

1.2 Caractertstl.cas de re plcnG.-El Cuerpo Facultativo de
Conservadores de Museoe 8Itá -ere&do por la l,ey 7/U173, de 17
de marzo, y la seleociOn de 8US funcionarios estA. regulad& por
Decreto 2OOEI/1973, de. 26 de tuUo.

1.3 Sistema .electtvo.-La I8leoctbn de los upirant61 se l'8Br
\izará mediante el sistema de opo8ic1ÓD Ubre y .. regtrt. por
1M normas -que ae _estabIeoen· ~ ~ta Orden.

n. REQU~SITOS DE:· LOS CANOIDATOS

Pata ser admitidos a las pri.ct1cas de lU pruebas selecti
vas será neoesario· reunir los siguientes requ18itoaz

al .Ser espa.t\ol. , -
bl .Tener cumplidos dieciocho afios de edad. el dfa que fina·

IIce el plazo de presentaci6n de instancias.


